
BOJA núm. 102Página núm. 17.292 Sevilla, 31 de agosto 2002

Interesado: Don Manuel Bernal González.
Expediente: 95/02-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n), Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 5 de junio de 2002.
Sanción: Multa de 150,25 euros (25.000 ptas.) a

60.101,21 euros (10.000.000 de ptas.).
Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente.
Plazo de alegaciones: 15 días, desde el día siguiente al

de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 5 de agosto de 2002.- El Delegado del
Gobierno, P.S. (Res de 5.7.2002), El Delegado de Economía
y Hacienda, Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Ruz Reina.
Expediente: CO-102/2002-EP.
Infracción: Dos faltas graves, art. 20.19, Ley 13/99, de

15.12.99.
Fecha: 18 de junio de 2002.
Sanción: Multa de 300,51 euros (50.001 ptas.) a

30.050,61 euros (5.000.000 de ptas.).
Acto notificado: Acuerdo Iniciación Expediente.
Plazo alegaciones: 15 días hábiles, desde el día siguiente

a la recepción del presente.

Córdoba, 5 de agosto de 2002.- El Delegado del
Gobierno, P.S. (Res. de 5.7.2002), El Delegado de Economía
y Hacienda, Antonio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 25 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca relación de beneficiarios/as de ayudas públicas de
Apoyo al Autoempleo, acogidas a diferentes Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a
los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan los extractos de actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido
íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en calle Azacayas,
núm. 14, 2.ª planta:

Núm. de expediente: RS-II 33/98-GR.
Interesado: Jorge Alonso Martínez.
DNI: 46.611.914-E.

Ultimo domicilio: Calle López Sancho, núm. 9, bajo, C.P.
18015, Granada.

Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente
de Reintegro.

Núm. de expediente: RS-II 795/98-GR.
Interesado: Riansares Navarro Castillo.
DNI: 08.971.175-W.
Ultimo domicilio: Calle Almona de San Juan de Dios,

núm. 21, bajo, C.P. 18001, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: RSMJ-I 823/98-GR.
Interesada: Raquel Ortega Martín.
DNI: 74.722.458-N.
Ultimo domicilio: Calle Piedra Buena, núm. 25, 2.º, C.P.

18600, Motril (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: RSMJ-I 663/98-GR.
Interesada: María José Soria Clivillés.
DNI: 24.278.691-Y.
Ultimo domicilio: Calle San José Baja, núm. 48, 6.º, C.P.

18005, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión del Procedimiento de

Reintegro.

Núm. de expediente: RSMJ-I 947/98-GR.
Interesada: Alicia Díaz Bermúdez.
DNI: 27.307.069-C.
Ultimo domicilio: Calle Cuchilleros, núm. 1, 1.º C, C.P.

18009, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión del Procedimiento de

Reintegro.

Núm. de expediente: RS-I 950/98-GR.
Interesado: Antonio Gómez Lirio.
DNI: 26.027.921-V.
Ultimo domicilio: Calle Santa Clotilde, núm. 48, 4.º B,

C.P. 18003, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión del Procedimiento de

Reintegro.

Granada, 25 de julio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando advertencia en el expediente abierto
contra la entidad Laveco, Sdad. Coop. And.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dada la imposibilidad de practicar notificación a la persona
interesada que a continuación se relaciona en el último domi-
cilio conocido, se le notifica a través de este anuncio:

Interesado: Don José Luis Molina Serrato (Secretario de
Laveco, S. Coop. And.).

Dirección: Alto de Mesones, 1, 18120, Alhama de Gra-
nada (Granada).

Asunto: Notificando advertencia.

La presente advertencia tiene por finalidad la adecuación
de la entidad inspeccionada a la Ley en el plazo de dos meses,
lo que en el presente caso supone la subsanación de las irre-
gularidades comprobadas mediante la realización de las actua-
ciones indicadas en la misma.
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Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados, la notificación se considera realizada a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de agosto de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación
en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública, en Anexo adjunto, la notificación

de las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Inspección
y Sanciones de la Dirección General de Transportes (Maese
Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de trans-
portes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
ca, en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de
los recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de
revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de
Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la mencionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


